
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 089/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Grupo Scout 313 San Antonio de 

Padua de esta localidad, con fecha 19-06-2001; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los presentantes se encuentran abocados en la 

organización de un Campamento Federal de Dirigentes Scout y la Asamblea 

de la Federación Diocesana de Scout Católicos, que se llevará  del 17 

al 20 de Agosto próximo, siendo sede de ambos eventos nuestra localidad; 

               Que en el Campamento de Dirigentes Scouts se preve la 

presencia de participantes de distintas provincias de nuestro país 

tales como Córdoba, Salta, San Juan, San Luis, Santa Fé, Buenos Aires, 

La Pampa, Río Negro y Neuquén, y en la Asamblea de la Federación 

Diocesana de Scout Católicos, se harán presentes las diócesis : 

Castrenses, Cruz del Eje, La Pampa, La Plata, Lomas, Lujan, Mercedes, 

Rosario, Salta, San Juan, San Justo, Santa Fe, Zárate y Campana; 

                Que esta gran convocatoria e importante marco de 

participación, beneficia turísticamente a nuestra población, no sólo 

por la cantidad de visitantes que durante los días de los eventos se 

alojarán en Capilla del Monte, sino también por cuanto  es un orgullo 

para el grupo Scout N° 313 San Antonio de Padua ser los anfitriones 

de tan significativos sucesos; 

                Que los organizadores han presentado la solicitud de 

declaración de Interés Municipal, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza N° 1424/01; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "CAMPAMENTO FEDERAL DE 

DIRIGENTES SCOUTS" y "LA ASAMBLEA DE LA FEDERACION DIOCESANA DE SCOUT 

CATOLICOS", que se llevará a cabo en Capilla del Monte, del 17 al 20 

de Agosto de 2001, organizado por el Grupo Scout N° 313 San Antonio 

de Padua de esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte,26 de Junio de 2001.-  

FIRMADO: 

EDUARDO MAGGIO   GABRIEL SUAREZ     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.T. Y D.   SEC.DE GOB. Y PROD.      INTENDENTE MUNICIPAL  


